
D A R .1 O O F I C I A L Martes 26 de enero de 1960 

.Tunta designada por el Gobierno Munic ipal de 
Ibagué, a Jos damnif icados. 

ARTICULO 2° Auxiliase a las Empresas Pú-
blicas Municipales de Ibagué con la suma de un 
mi l lón de pesos (¡í 1.000.000.00) para at.en.der los 
gastos de reparación de la planta hidroeléctrica 
de "Pastales", hoy fuera de servicio por los gra-
ves daños causados por el desbordamiento de las 
aguas del río Combeima 

ARTICELO :¡9 Facúltase a,l Gobierno Nacional 
para verificar dentro del Presupuesto de la vi-
gencia de 1959 y 19ü(), los traslados y créditos 
adicionales necesarios a darle cumpl imiento a 
esta Lev. 

ARTÍCULO 1? Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, 1). E., a 9 de diciembre de 
1959. 

El Presidente del Senado, 
JORGE UR1BE MARQUEZ 

El Presidente de la Cámara, 
JESUS RAMIREZ SUAREZ 

E l Secretario del Senado, 
Jorge Manrique Terán. 

El Secretario de la Cámara, 
Luis Alfonso Delgado. 

Repúbl ica de Colombia -- Gobierno Nacional. 

Bogotá, 1), E., treinta de dic iembre de mi l no-
vecientos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico, 
Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Fomento, 
Rodrigo Llórente Martínez. 

LEY 198 DE Í9~>9 

(Diciembre 30) 

por la cual se patrocinan la reunión de Congre-
sos Médicos, ¡j la compilación de la bibliografía 

módica nacional. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO Auxiliase con sesenta m i l pesos 
($ (i0.000.00) cada reunión del Congreso Médico 
Nacional , la cual podrá celebrarse anualmente. 

ARTICULO 2? Créase el Consejo Nacional de 
Medicina encargado de la organización y direc-
c ión del Congreso. 

ARTICULO 3o El Consejo Nacional de Medici-
na estará formado por delegados de la Acade-
mia Nacional de Medicina, de la Federación Mé-
dica Nacional, de la Asociación Colombiana de 
Hospitales, de la Asociación de las Facultades de 
Medicina y del Departamento Médico del Insti-
tuto Colombiano de Seguros Sociales, y contará 
con el patrocinio de Jos Ministerios de Educa-
ción y Salud Pública. 

Los delegados a este Consejo serán nombrados 
por las respectivas entidades para un período 
de dos años, y podrán ser reelegidos. 

El Consejo Nacional tendrá su sede permanen-
te en la capital de la Repúbl ica, y oficinas su-
ministradas por el Gobierno Nacional, preferen-
temente en edificios de. la Universidad Nacional . 

ARTICULO I? Corresponde a este Consejo la 
convocatoria y planeación de los Congresos Mé-
dicos (pie se reúnan en forma rotatoria en las ca-
pitales y principales ciudades de los Departa-
mentos del pais. 

Los problemas relacionados con la salud pú-
blica nacional deberán ser inc lu idos en el tema-
rio del Congreso. 

Para la organización de ellos, el Consejo po-
drá desigual- fin' Comilé Organizador, del cual 
harán parte dos representantes de la Escuela 
de Médicina, Hospital, Círculo Médico de la Fe-
deración Médica o grupo médico de la c iudad 
sede del Congreso. 

ARTICULO 5 o Créanse tres premios consisten-
tes pn medallas de oro, píala y bronce, y que se 
designarán: primero, segundo y tercer premio 
del Congreso Médico Nacional . 

Estos premios serán adjudicados por el Comité 
Organizador a los trabajos individuales o de gru-
pos que versen sobre temas de investigación en 
la medicina y cirugía nacionales. 

Los estiidianles de medic ina tendrán derecho 
a presentar trabajos de investigación en los Con-
gresos Médicos. 

ARTÍCULO 0° Autorízase al Consejo Nacional 
de Medicina para1 'contratar coii la Acadfcmia 
Nacional de'Ja Historia, o con historiadores par-

ticulares, la compi lac ión de la bibl iograf ía mé-
dica a part ir de la pr imera década del siglo próxi-
mo pasado. Apropiase la suma de cuarenta m i l 
pesos (!? 40.00U.00), para este f in. 

ARTICULO 7<? Las sumas de que tratan los 
artículos 1? y 6? serán entregadas al Consejo 
'.Nacional de Medicina, quien se encargará de su 
inversión, ciñéndose a las normas y sistemas de 
control oficial. 

ART ICULO 8? Autorízase al Gobierno para 
abrir los créditos y hacer los traslados necesa-
rios en el Presupuesto de cada vigencia, cuando 
no sea hecha la apropiac ión respectiva en el Pre-
supuesto Nacional . 

Dada en Bogotá, D. E., a catorce de diciembre 
de mi l novecientos cincuenta y nueve. 

El Presidente del Senado, 

JORGE UR IBE MARQUEZ 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ 

E l Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional. 

.Bogotá, D. E., treinta de diciembre de mi l no-
vecientos cincuenta y nueve. 

Publ íquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Hernando Agudelo Villa, 

El Ministro de Salud Públ ica , 

José Antonio Jácome Valderrama. 

El Ministro de Educac ión Nacional , . 

Abel Naranjo Villegas. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Se encarga del Ministerio de Fomento 
al Secretario General del mismo 

DECRETO NUMERO 3205 DE 1959 

(D IC IEMBRE 7) 

por el cual se encarga del Ministerio de Fomento 
al Secretario General. 

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA : 

Art ículo ún i co . Mientras dura la ausencia del 
titular, doctor Rodr igo Llórente Martínez, encár-
gase del Despacho de Fomento al Secretario Ge-
neral, doctor Ram i ro Escobar Sánchez. 

� Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., á 7 de dic iembre de 1959 

ALBERTO LLERAS 

SE ACEPTA UNA RENUNCIA 

DECRETO NUMERO 3302 D E 1959 

(D IC IEMBRE 21). 

por el cual se acepta una renuncia en el Depar-
tamento Administrativo de la Presidencia de la 

República. % 

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA : 

Artículo único. A part ir del 1G de diciembre 
del año en curso, acéptase la renuncia presenta-
da por la señorita Esperanza Londoño Sánchez, 
Mecanotaquígrafa en la oficina del Consejero del 
Presidente. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 21 de diciembre de 1959. 

ALBERTO LLERAS 

E l Secretario General, Director del Departa-
mento Administrat ivo de la Presidencia de la Re-
públ ica , 

Alberto González Fernández 

M I N I S T E R I O DE G II111 E R IV 

SE APRUEBA UN DECRETO 
DEL INTENDENTE DEL NETA 

DECRETO NUMERO 3301 D E 1959 

(D IC IEMBRE 21) 

por el cual se aprueba, con adiciones, el Decreto 
número 0286 de 1959 (octubre 22), dictado por 

el Intendente Nacional del Meta. 

E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA : 

Artículo pr imero. Apruébase él siguiente De-
creto : 

"DECRETO NUMERO 028G D E 1959 

(OCTUBRE 22) 

por el' cual se suprime un carqo en el ramo de 
Agricultura }¡ Ganadería, t/ se crean dos Inspec-

ciones de Recursos Naturales. 

E l Intendente Nacional del Meta, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONS IDERANDO: 

1 a) Que por medio del Acuerdo número 1 de 
1959 se creó el cargo de Habi l i tado-Contador de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería, coa 
asignación de ochocientos pesos mensuales 
($ 800.00). ' ' 

b) Que la práctica; ha l levado'al cpnyencjmien-
to de que eslp empleado carece de funciones es-

pecíficas, ya que en ese Despacho no existe n i 
hay razón de que exisla contabi l idad, pues no 
hay fondos n i cuentas que se manejen directa-
mente, y 

c) Que, en cambio, dada la extensión territo-
ria l de la Intendencia y sus grandes reservas na-
turales, se llega a la conclusión de que es física-
mente imposible que un solo Inspector de Recur-
sos Naturales pueda cubrir y controlar debida-
mente tales recursos, 

DECRETA : 

Art iculo primero. A part ir del 19 de noviem-
bre próximo, suprímese el cargo de Habilitado-
Contador de la Secretaria de Agricultura y Gana-
dería . 

Art iculo segundo. Desde el 1? de noviembre 
próx imo, créanse dos (2) Inspectores de Recur-
sos Naturales, con jur isdicción en la Intenden-
cia Nacional del Meta, con asignación mensual 
de $ 400.00 para cada lino, y cuya designación 
se hará por decreto separado. 

Art ículo tercero. E l pago de los sueldos de los 
Inspectores creados por medio-del arl ículo ante-
rior, se hará con cargo al arl ículo 85, Capítulo V., 
del presupuesto de gastos ordinarios de la ac-
tual vigencia, es decir, que a ello,, se apl icarán 
los sueldos dejados de causar por el cargo que 
se supr ime. 

Art ículo cuarto. E l presente Decreto se some-
terá a la aprobación del Gobierno Nacional. 

Dado en Vil lavicencio a 22 de octubre de 1959. 

Ernesto Jara Castro, 
Intendente Nacional del Meta. 

Roberto Norieqa Noriega, Secretario de Agri-
cultura y Ganadería. Alfonso Hernández T., SeT 

cretario de Hac ienda^" - , 
1 'Articulo segundó. 'L^s Inspectores de Recursos 
Náturales de 'que liablá el Decreto intendencia ! 


